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En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón SAMBORONDON, parroquia SAMBORONDON, el día de hoy. 11 DE 

DICIEMBRE DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

_ NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CARLOS HUMBERTO YUNEZ CANSING, nacido en ECUADOR. 
gp de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia FEBRES CORDERO el 10 DE MAYO DE 1983 de 
lidad ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaparte No. 0816915572 domiciliado en URB 

A DEL SOL MZ 1, de estado civil SOLTERO hija de JOSE MIGUEL YUNEZ PARRA y SARA MARIA 
IG CHONQUI. , 

1.
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ES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ARIANA LISETTE CHAVEZ BAJAÑA, nacida en ECUADOR, 
a de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ¡CONCEPCION el 22 DE ENERO DE 1987 

penalidad ECUATORIANA de profesión ABOGADA con cédula/pasaporie No. 1203674419 domiciliada en 1 

$ Y G MORENO, de estado civil SOLTERO hija de JAIME ERNESTO CHAVEZ TERAN y TULITA DEL 
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3 , [NELIZABETH BAJAÑA VEGA. 
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-CONDICION DE CEDULADO: ¡CIUDADANO : ? 2 INDIV.DACTIL: El33311222 o 

  

JEFATURA DE “PROCE. DE DATOS 

0001343006 

REPÚBLICA DEL: ECUADOR | 
Dirécción General de Registro! Civil, Identificación: y Cedulación, 

no 

o : DATOS DE FILIACION. 
CEDULA: _091691557 2. ' Da o ] 

  

DS 

APELLIDOS Y NOMBRES: YUNEZ. CANSING CARLOS HUMBERTO 

2.4 

  

- LUGAR: DE NACIMIENTO: PROVINCIA GUAYAS* ARA SCANTON GUAYAQUIL AM 
- PARROQUIA FEBRES CORDERO 3 ' os e 

-- LUGAR: DE INSCRIPCION: GUAYAQUIL A+ A% HR RRRA PROV, GUAYAS TRAER RA 

  

Oscccen Grado Regato Ca 
Identificación y Cedulación 

_USD, 5.00 

FEC.NAC: DIA 10 MES. MAYO” "AÑO - 1983 .NACIONALIDAD  ECUATORIANA******:- 

=> “TOMO - 015. CLASE T PAGINA 0181 ACTA. 05795 aÑo 1993, 

E/C CASADO CONYUGE: -CHAVEZ BAJAÑA ARIANA LISETTE “' l ON: 
INSTRUCCION SUPERIOR PROF INGENIERO ÓN 
NOMBRE DEL PADRE:  YÚNEZ PARRA JOSE MIGUEL; . l CR 

* NACIONALIDAD PADRE; : ECUATORIANA****** o o - 
NOMBRE DE LA MADRE :CANSING.CHONQUI SARA MARIA o AR 

_ NACIONALIDAD MADRÉ :ECUATORIANA**+**x e 
DOMICILIO: PROVINCIA: GUAYAS***4X**KX CANTON SAMBORONDON noe bd 

PARROQUIA SAMBORONDON ** : 

CALLE > 24 7 VIA SAMBORONDON ' a NUM.CASA 00. ds 

- OBSERVACIONES zo y e 
z 

Lugar y Fecha Emisión : SAMBORONDON+ dere 30/05/2017 

  De : : ; : ; 
¡ CERTIFICO: SN IN l a 

l. Que los datos, "otorgados en el presente documénto, constan en el ARCHIVO MAG- 

| NETICO de la Dirección General . de Registro Civil, Identificación - y Cedulación. 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: : -[30-05-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO:* f --: ' -..- 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 
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.. NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - ||: 

  - ¿NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN *. 
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“ante mi, Abogado MARCELO HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, Notario 

  
:. presentaron la Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo d    

  

“” ciAcé cinco siete dos (091691557-2), por sus propios derechos; 
A PY , 

+ Envla ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

“Ecuador, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil quince, - > : 1 

|. Primero del Cantón, comparece por una parte, el señor CARLOS 

HUMBERTO YUNWEZ CANSING, quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil soltero, Ejecutivo; y, por otra parte, la señorita ARIAWA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, para su otorgamiento me 

“Siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES: Otd [gn 

Escritura los señores CARLOS HUMBERTO YUXEZ CANSINÁ Ggortador 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve tino seis nuex 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
. A 

- * NOTARIA PRIMERA DEL CANTON TTTS ETT ISA DONE e NOPÓ  AMBORONDON QUE CELEBRAN LOS  SENVORES 

, a e > En Ps > a A 

: CARLOS HUMBERTO TUNEZ 

CANSING  —Y  ARIANA —LISETITE 

CHAVEZ BAJAÑA.. «===. -- ao 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA: - - -- - ... ABOGADO MARCELO SALTOS AGUILA 
- A 

  
: LISETTE CHAVEZ BAJAÑA, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

“civil soltera, de profesión Ejecutiva; los comparecientes son de 

- macionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia 

clase de actos o contratos y a quienes de conocerlos personalmente doy 

fe; "bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de    

        

   

a 

ARIANA LISETTE CHAVEZ BAJAÑA, portadofa de la cédula de 

Ciudadanía número uno dos cero tres seis siete cuatro cuatro uno 
Sa b-
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0 “otro cónyuge, los bienes que pertenecen exclusivamente a cada uno de 

130 :matrimonio;. gue si” .Fequiere de la autorización de otro: cónyuge. - 

9 Registro solicitan al señor Registrador de la Propiedad del Cantón 

..20 Samborondón, que inscriba esta Escritura Pública de Capitulz 

21 Matrimoniales en los libros correspondientes. Las partes autorif 
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— durante el matrimonio formarán parte de su patrimonio indi vidual, Esto 

no confiere ningún derecho u obligación al otro cónyuge. - SIETE) En 

TT general todos los bienes, derechos, bligaciones, acciones 

participaciones, etcétera, adquiridos antes del matrimonio seguirán 

formando parte del patrimonio individual de cada cónyuge por lo tanto 

EN no: genera Sociedad de Bienes.- OCHO) Los intervinientes pueden 

7 disponer de manera Hbre espontánea y voluntaria de los bienes 

y muebles, inmuebles acciones, participaciones, derechos, Etcétera, 

: adquiridos: antes del matrimonio sin que se requiera la autorización del 

“ellos.- A excepción de los bienes muebles, inmuebles acciones, 

a participaciones, derechos, etcétera, que se adquieran durante el o; 
I 

 TERCERA:- - MOTÍVO:- La: finalidad de la presente Escritura Pública de 

o Capitulaciones Matrimoniales es no fusionar los PATRIMONIOS DE 

o LOS INTERVINTE ENTES que hubieren adquiridos antes del matrimonio.- 

-CUARTA.- INSC CRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPUEDAD.- Las     “parte de conformidad con lo dispuesto en el Articulo uno de la Ley de 

  

: demás documentos que la Ley exige o permite que se inscriban en los 

Tegistros correspondien: tes.- Usted señor Notaric se servirá agregar las 

de emás formalidades de -estilo para la comp 

Escritura.- (firmado) firma ilegible.- ABOGADO DANNY MOR, 

eta validez de esta 

! | 
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CÓRDOVA..- rofesional número cero nueve- dos mil once. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

Matricula P 

cuatrocientos, del Foro de Abogado - 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Leida que les fue la presente escritura, -de 

principio a fín y en alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se. afirmaron y 

ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo el Notario de todo lo 

cual Doy Fe.- 

Lu pus, 

CARLOS HU Lar SÚUNEZ CANSING SH y 
C.C. 4 091691557:25 

CC. 

    

* 048- 9084    
9 ARIANA lá 6 ENTE CHAVEZ BAJAÑA 

c.C, .Joa 74419 

¿C.-V; $.P10-0220 
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CANTÓN SAMBORONDÓN 
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251 «GUAYAS - SAN 
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EELADA EN LA EALÍ 
11480RONDON 
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8 Cod. Cant 
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SE OTORGÓ, ANTE MÍ EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

DECIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES: CARLOS HUMBERTO YUNEZ 

CANSING Y ARIANA LISETTE CHAVEZ BAJAÑA; EN FOJAS 

ÚTILES QUE FIRMO RUBRICO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

SAMBORONDÓN, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

    

      

  
 


